
  

Guayaquil, 19 de enero de 2017 

Señor 

PABLO EDUARDO PINILLOS MARTÍNEZ 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme infórmale que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañia “RUBRACK 8.A.”, celebrada en esta ciudad el día de hoy, resolvió 

ratificarlo para el cargo de GERENTE GENERAL, por el lapso de CINCO AÑOS, 

con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio a su cargo, usted ejercerá la REPRESENTACION LEGAL, 

JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la compañía individualmente. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor PIERO GASTON 

AYCART VINCENZINI el 27 de Septiembre del 2011, la misma que ha sido 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 24 de Octubre del 2011. 

Atentamente, 

dat El A 
PABLO EDUARDO PINILLOS MARTÍNEZ 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO GERENTE GENERAL de la Compañía RUBRACK S,.A., 
para el cual he sido elegido. Dejando constancia que soy de nacionalidad 

ecuatoriana, con cedula de ciudadanía ++ 09008953565. 

Guayaquil, 19 de enero de 2017 

Qe, E. Po Os M 
PABLO EDUARDO PINILLOS MARTÍNEZ 

GERENTE GENERAL 

   



  

dh Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO;:2.909 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Enero del dos mil diecisiete queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía RUBRACK 

S.A., a favor de PABLO EDUARDO PINILLOS MARTINEZ, de fojas 

2.738 a 2.740, Registro de Nombramientos número 735. 

ORDEN: 2909 

EOS 
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